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ëibiiotôĉ  fÜGgiófísJxÉ Mß̂ -̂



Diputación 
P r o v i n c i a l

Bibliot/ca

R e g .

Volé.
Sig. -í^—
- - - - - - - - - - - ^



R E G L A M E N T O

l’AHA El, lIliliUlEN MI l,Aíí

S A L A S  DE OPERACIONES
BEPÓSnO BE M ATERUl BE CURAS

Y ARSENALES PARCIALES

m e  T / 'p

H O S P IT B L E S . . . . - . , :
• r.-l)ro )iado p o r  l : i

EXCELENTÍSIM A COMISIÓN PROVINCIAL

lili sesión lie - Ac Agosln de ISJ?

:i Y;

'■’j'tj':’'-

MÁimw
KECUKI.A TIPOMTOQKÁFIOA DEL HOSPICIO

i^ueiicirt'nl, 84.—Teléfono 182.

1. e © s

11026277





R E G L A M E N T O

A r t í c u l o  l.°  Las salas de operaciones, 
material de cimas y arsenales parciales, es
tarán en cada uno de los hospitales bajo la 
dirección de un Profesor de mímero, que 
será designado por el Sr. Decano, y tendrá 
á sus órdenes:

Un Jefe clínico.
Dos Internos.
Dos Hermanas de la Caridad.
Dos mozos.
A r t . 2.° El Jefe clínico sustituirá al Pro

fesor en ausencias y enfermedades.
A r t . 3.° El Jefe clínico, Internos, Her

manas de la Caridad y mozos, asistirán 
siempre que baya de realizarse alguna ope
ración, para entregar los instrumentos ne-
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cesarlos á ella, cuidando de recogerlos y 
limpiarlos para ser colocados en la vitrina 
correspondiente tan pronto como aquélla 
termine.

A e t . 4.*̂  La custodia, conservación y lim
pieza de todos los aparatos é instrumentos 
existentes en las salas de operaciones esta
rán á cargo de las Hermanas de la Cnridad 
con los Internos y mozos adscriptos á dicho 
departamento.

A r t . 5.° Cada visita ó servicio tendrá un 
arsenal especial, compuesto del insti’umen- 
tal necesario para llenar las necesidades del 
mismo.

A r t . C.° Estos arsenales parciales esta
rán á cargo y bajo la responsabilidad de los 
respectivos señores Profesores.

A r t . 7.° Para la reposición de los instru
mentos deteriorados por el uso, los señores 
Profesores suscribirán, pidiendo la compos
tura ó reposición, un vale dirigido al Sr. D i
rector de la sala de operaciones, el que pro



cederá á su adquisición ó compostura, des
pués de ser visado dicho vale por el señor 
Decano.

A r t . 8.° El Director de la sala de opera
ciones llevará dos libros; uno en el que se 
haga constar de un modo claro y ordenado 
el instrumental y aparatos existentes en la 
sala de operaciones, arsenal de urgencias y 
aquel de que se dote á cada visita, y otro 
en que se estamparán los inventarios par
ciales de cada servicio, firmados por el se
ñor Profesor correspondiente.

A r t . 9.° En ef departamento, de señores 
Jefes clínicos encargados del servicio de 
guardias, existirá el instrumental necesa
rio, con el nombre de arsenal de urgencias, 
para subvenir á las necesidades accidenta
les del servicio, de cuyo arsenal se harán 
cargo dichos Sres. Jefes clínicos, asumien
do la responsabilidad de la conservación y 
cuidado del mismo, para lo cual se harán 
entrega unos á. otros al ser relevados.
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A r t . 10. Todos los Sres. InteiTios ten
drán la oblig'ación de estar provistos de los 
instrumentos más necesarios para las curas, 
de lo que cuidará el Jefe clínico ag'regado 
al departamento de instrumental.

A r t . 11. El Profesor encargado del ins
trumental y material de curas en el Hospi
tal provincial, con el Jefe clínico á sus ór
denes, tendrán bajo su responsabilidad el 
apaiato de la enfermería de la Plaza de 
Toros, cuidando no falte jamás en él nin
gún instrumental ni material de cura preci
so para llenar las necesidades de aquella 
enfermería.

A r t . 12. Cada tres meses se liará un re
cuento del instrumental existente, tanto en 
la sala de operaciones como en los arsena
les parciales y arsenal de. urgencias, ha
ciendo constar, por medio de una detallada 
relación, el que se haya inutilizado ó se 
haya nuevamente adquirido.

A r t . 13. Los indicados recuentos se ve-
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lificaiáii todos los años ©n los quilico pi'i- 
iTieros días de los meses de Enero. Abril, 
Julio y Octubre, levantándose acta de ha
berse verificado, firmada por el Director y 
Jefe clínico encargado del departamento 
de instrumental; acta que se remitirá al se- 

ñoi Decano con las observaciones que de 
esta investigación se consideren necesarias 
paia que se proceda desde luego á exigir la 
lesponsabilidad á quien corresponda y or
denar las reposiciones que deban hacerse,

A b,t . 14. Bajo ningún pretexto se per
mitirá la salida de ningún aparato ni ins
trumento de los existentes en las salas de 
operaciones.'

, A r t . 15. Los materiales de cura se des
pacharán por Jas Hermanas de la Caridad 
en el almacén de ropas, y su adquisición se 
hará bajo la dirección del Sr. Profesor en

cargado del instrumental, con el V.° B.° del 
Sr. Decano.

A r t . 16. El pedido de todos los materia'



les de cura se hará por medio de vales, que 
suscribirá el Ayudante de la sala, con el 
VA  B.° del Profesor de la misma.

A r t . 17. Cada visita estará dotada del 
número de vendajes preciso para sus ser
vicios.

A b t . 18. Los Ayudantes de las respecti
vas enfermerías se harán cargo, por inven
tario, del número y clase de vendajes nece
sarios á las mismas, siendo responsables de- 
él y justificando, por medio de vales firma
dos por ellos j  con el V .” B.° del Profesor, 
los que se hubiesen inutilizado por el uso, 
para que les sean repuestos, á cuyo fin se 
llevará por el Sr. Director del instrumental 
un libro especial en que se haga constar, 
por inventario, el cargo de vendaje que á 
cada servicio corresponda, suscripto-por el 

Ayudante del mismo.
A r t . 19. Para hacer el cambio diario de 

vendaje sucio, el enfermero ó enfermera de 
cada visita hará dos listas del que haya de
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canjear: la una, la firmai’á y entregará aí 
mozo encargado del cambio, y con la otra, 
resellada por el que recibió el vendaje sucio, 
se podrá presentar á cobrar el limpio. La 
primera lista la guardará el mozo encarga
do del cambio, para formar con todas ellas 
una relación de todo lo que se le baya en
tregado sumo por las distintas enfermerías.

A r t . 20. La entrega al lavadero se veri
ficará por lista firmada por el encargado del 
cambio, en la que se hará constar el nú
mero y clase de vendajes que se han entre
gado y su fecha, haciéndose con igual for
malidad su devolución.

A r t . 21. El cambio de vendaje se veri

ficará. en invierno á las siete y media, y' 
en verano á las seis y media de la mañana.

A r t . 22. Los pedidos de vendaje nuevo 
para reponer el inutilizado se hará todos los 
meses al almacén por medio de vales firma

dos por el Sr. Profesor encargado del ins
trumental y material de curas.
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ARTÍCULO ADICIONAL

Quedan derogados todos los artículos refe
rentes á arsenales instrumentales y depar
tamentos de material de curas existentes en 
el Reglamento vigente del Cuerpo Médico- 
farmacéutico. =  E l Decano, A n to n io  A l -
CATDE.

La Comisión Provincial, en sesión de 2 de 
Agosto do 1899, acordó aprobar el presente 
Reglamento. =  .M Vicepresidente, R. B e l - 

t e á n . =  A'Z Secretario, C- Pozzi.
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